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PERIODICO POLÍTICO Y MERCANTIL.

. . - 7 ~ SALE LOS LINES Y VIERWS DE CADA SEMANA.
Reciben suscrieiones á este periódico ; en Barcelona ^(Oïr«rvj^en EayoD.y^^ nondn^o

Ficente Benedicto- en la Coruña D. José Maria Ferez ; en
Buiz • en Madrid , en la redacción del Feo del Comercio , en amp on. ‘ Pcfb o Cardenal. Y en las administraciones de Correos. Su 

Pedro Marco de Ledesma ; en Valencia D- y--Las cartas se dirigirán a la redacción francas
precio á 3« reales por trimestre en S.an Sebastian ,y a 37 i cales lucí a de tila |  ---------

NOTi CI AS ESTIVA A G EH AS.
CUESTION DE ORIENTE.

El Constitutionnel , inserta la respuesta del presidente 
io al memorandum de lord Palmerston. A todas las aserciones del 
ministro ingles, M. Thiers opone la refutación perentoria de hechos,

Ouría'imIependenci.T y la integridad del imperio otomano, 
han sido comprendidas en el principio de la negociación , como la 
Francia las comprende hoy, no como un limite leiiitorial maso 
menos ventajoso entre el Sultan y el Virrey , sino como una ganmtia 
de las cinco córtes contra una marcha ofensiva de Mehcinct A , y 
contra la protección csclusiva de una de las cinco potencias. 

3.0 Qui la Francia lejos de modificar sus opiniones en presencia 
de las cuatro córtes, siempre unidas en mii.is , int« liciones 
guaie, por coptraripJuciUendiilo la cuestión turco egipcia 
de lina .ola man™ .‘mKiSrqRëïlla ha visto a ^5“ 
al nríncípíocn desacuerdo, unirse enseguida con la idea llewellll- 
e'ir ai Vi, i cy , y la Inglaterra , .satisfecha ,1c este saccheto, acerca, se 
alas otras ire.'y formar una union, n,„y perseverante en el ,h., en 
sus miras , ,i„iv precipitada é inquteta en sus .

3.0 One nose han hecho tí la Franca sacchetos 
atraerla al proyecto de las cuatro cortes, pues -lue e li,., I imi ■ o a 
ofrecer en i»J., agregar al Eg,pto el paehaheao d,. 
plaza de Aere , pero siendo heredltaco este pacha „t , > • 
Ln i84oelpaehal,eatode Acre con la plaza, peto su. ti dcitcho 
hereditario. . . , i,,,.

One la Francia no ha sido advertida, como se supon, de qm. . s 
cuatro'eortes iban á negociar sin ella , sino adhería a ellas ; 9«« P • 
el contrario habia razones para esperar nuevas proposiciones , cuan
do con la noticia de la salida de Sami-Bey para Gonstantinopla y de
là insurrección de Siria firmaron repentinamente , y sin ’ 
el tratado de 15 de julio, del cual no se le ha dado «««ocim c 
sino cuando ya estaba firmado , y comunicado dos 

5.0 En fin , que no hay derecho de contar con la 
de la Francia á la ejecución del tratado, pues que si ha 
la dificultad de los medios de ejecución , no por eso ha 
jeto con mas indiferencia que los medios, para 
que en ningún caso de los que ocurrieren en l is cua
que bien lejos de eso siempre ha declarado, que se ais a. la de la- c 
tro potencias si se adoptaban ciertas resoluciones ; que jama , n 
„0 J. sus agentes , ha antovlzado una palabra , tie la cu^ «• P- a 
eoncltiír que este aislamiento serta la tttaeetott , tnt qut »i - ' 
trario , siempre ha entendido , como entiende ahoia , icsci^aisc 
este punto su entera libertad. nue

Journal des Débats declama contra el partido auai qu co q e 
quiere, dice, provocar una guerra universal inmediata, p- d st 
el gobierno .actual, sin tener cosa alguna con que rcemplazaik, 
porque ¿ donde están su Mirabeau , su Napoleon ? 
’ e1 AóUpor el contrarío encuentra en la agitación del pais s » 
tomas que le aseguran No podia, no debía dice , sucede, deouo 
modo • la impaciencia de los ciudadanos es de buen agutí o, 

él quietóles t,conseje ech.r« » dormir en la víspera del
El Unirers dice (pie a' pesar de la nota publicada p b 

no deque las noticias que ha recibido <*5 Alejandría cc^ 6 
contienen mas detalles que, la moderación conque el Vilty I 
respondido á el acta de su destitución , que se presumía (ju • 
había atacado á las tropas desembarcadas , pero se ignoiaba c 

siiluJo.y qnc el Líbano penna necia tranquilo, corría el rumor 
,1c .,ue eLnioisUrio había recibido noticia del bombardeo y loma
(.le S. Juan de Acre.

ESPIRITU DE LA PRENSA iNGLtaSA.
El C/ironiclc dice que mientras los buques de guerra pue

dan permanecer sobre la costa de Siria el campo de los 
inespugnable, las comunicaciones entre los diversos cueipos dd^u 
to de ibrahim serán imposibles , y aun en el caso de que los Coipcios 
no fueran batidos la deserción debilitara sus idas. Cuando desembai- 
quen loooo turcos los aliados secundados pcir la pob ación indígena 
darán cuenta de Ibrain. El tratado de Julio ha recibido su q^^cioii 
El .robierno francés no se ha opuesto al objeto sino a los medios de 
acemn; ahora que estos están consumados, ¿porque no acéptala

El Morning Herald dice que el tratado de Londres esta fundado 
Ym una mentira política , y que por consiguiente nada de bueno pue. 
de preancir. El ministerio ingles guiado en esto por Loid Palmerton 
es víctima de la mas absurda ficción. Suceda lo que sucediere a Me- 
hcmet-Ali ó a la Puerta, la Rusia habra conseguido uno de los gran
des obietos del tratado Brunow. El rompimiento de la alianza entre 
Erancia v la Imdaterra , y la resurrección de odios y de sentimientos 
hostiles mitre los dos países, que tarde ó temprano terminaran en una 
■men a Cuando esto llegue á suceder , la Rusia , mienli ds embrolla 
al occidente , tendrá seguridad de arreglar a su gusto las cosas de 
Oriente. El mismo periódico dice ;« Tenemos noticias de que una 
proposición de las mas importantes , en lavor del restablecimiento de 
las relaciones amistosas de la Francia con tres de las cuatro poten
cias , se ha hecho en Paris por los embajadores de Ingla ei ra de Aus- 
triíi vtle Prusia , que desaprueban la deposición forin.il de Mchemet-

* AIí pronunciada por ha Puerta.
NOTICIAS VARIAS

El Journal des Postes de Francfort, que es considerado como pe
riódico oficial de la confederación, anuncia positivamente que el Sul
tan ha requerido la asistencia armada de la Rusia , y que en cons 
cueiiria tropas rusas están en marcha para el Asia menoi. 
^Escriben deTolon que puede considerarse como cierta la proxima 
llegada de una divisioÁ de la escuadra Rusa al mediterraneo, pues 
,pic la casa de Mospurgo está encargada de provccrl.i de víveres en 

i!. pTïTie supo en Paris por telégrafo la llegada á Tolon de un bu
que procedente de Alejandría que trae la noticia de que, Soliman la- 
chá era dueño de Beyrouth el 37 de setiembre, pero que la escua
dra inglesa se habia apoderado de diversos puntos de ha costa de 

^'eÍ suplemento del de Marsella del la con referencia á 
11 corre nondencia de Alejandría traída por el Paratas dice : que 
Mehemet Alí espidió en la noche del 26 de noviembre a su hijo. 
Xhiiii la órdeii de dirigirse á marchas forzadas sobre Constantine»- 
pl i V que al mismo tiempo se estaban disponiendo en el puerto de 
AÍeiandria 18 navios y 8 fragatas para hacerse a la mar.

Mcíicmct-Alí va/proclamar la guerra santa , y nadie duda que 
Ibrain sublevará en su marcha todas las poblaciones . y las llev.u.i 
en ¡IOS de sí hasta el Bosforo.

CONATO DE REGICIDIO.

Un despacho ielcgráfico de Paris del 16 à las 7 de la mañana aiuin.
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cia; que cl iS à las 5 de la tarde un hombre disparó un tiro al 
coche deH-eyque volvia a St. Cloud. Ni S. M. ni niu-un miembro 
de su lamilla ha sido herido, y si solo nn lacayo. El asesino ha sido 
arrestado herido él mismo por la esplosion de su arma.

ESPANA.
San Sebastian 21 de Octubre.

RESEÑA HISTORICA. ARTICULO QUINTO.
Mientras los compiistadorcs septentrionales , asegurada su 

dominación , se distribuian en las naciones vecinas las tierras , 
dhidicndolas en alodiales ó libres, beneficios o feudos conce
didos á l(Ks líeles^ y tributarias poseídas por colonos hereditarios 
con sujeción al pago de un censo anual, en España se compli
caba la situación pon la lucha entre moros y cristianos.

Los primeros dése,endian de Mahoma, qiiieii , dotado de mi 
genio superior, y obedeciendo á una ambición desmedida, for
mó el proyecto (le establecer una nueva creencia , y de venderse 
poi profeta descendiente de Abraham. Despues de su luga á 
Medina , que sirve de época á los musulmanes, Mahoma conquis
tó el imperio de los arabes. Sus sucesores tomaron el nombre 
(le califas, ó vicarios. Abou-ReKre, primer califa publicó el 
Coran, evanjelio de los musulmanes. Ornar se apoderó de la Si
ria y el Egipto , entregando á las llamas la famosa biblioteca de 
Alejandría , y á sus sucesores obedecían los arabes conquistado- 
íes de la Espana, hasta que se declaró endependicnte el vi rey 
Abdcrranien.

Durante el siglo 8.° lucharon á brazo partido la civilización 
musulniana y la naciente europea. Despues de la sangrienta ba
talla de Jerez de la frontera, los musulmanes, conocidos indis- 
lintamentc con el nombre orijinario de arabes, ó con el de sar
racenos , ó con el de moros , tomado en su dominación de la 
parte septentrional del Africa , se apoderaron de toda la España 
cscepto Jas montañas de Santander , y las vasco-navarras, don
de se hicieron fuertes los restos de los godos, ayudados por los 
naturales del pais. Al propio tiempo Garlo Magno, ciñendosc la 
corona imperial, y estendiendo su fuerza admirable por toda la 
E rancia , por casi toda la Germania , y por la mitad de la Italia 
estcmlió su mediación á Cataluña, dondg-'csIaWi? condes (fue 
se hicieron con el tiempo independientes, á Aragon que libertó

yugo sarraceno, y á parte de Navarra donde sufrió despues 
de pai te de los naturales la famosa derrota de Roncesvalles.

Fundándose entonces los rcynos de Asturias, y León, los de 
Navarra y Aragon, y los condados soberanos de Catuluña , se 
formaron fuerzas capaces de contrarrestar á los moros, y de ha- 
cei la reconquista, que fuera mas rápida si el levantamiento de 
señoríos aislados á los cuales según su importancia se daba el 
nombre de ducados, marquesados , ó baronías, y las disensio
nes intestinas, no se opusieran al acrecentamiento de los estados 
que sin embargo se fueron estendiendo principalmente por la liar
te de Castillá. Examinando esta lucha por el lado de la civiliza
ción , parece que los arabes , los cuales cultivaron con ecsito la 
medicina, la astronomia, la poesía, y la agricultura, debían im
poner la ley. Los musulmanes hicieron cuanto estuvo de su par
te para grangearse el aléelo de los godos; pero estos, inspira
dos por las ideas de honor , y del cristianismo , rechazaron con 
indignación sus ofertas de convertir á la España en ameno ¡ardin. 
Con la duración de la lucha se encarnizaron los ánimos cu tér
minos de poder asegurarse, que la guerra tan larga y tan san
grienta podía únicamente terminarse por la ruina de una de 
las partes.

Siguiendo los golu’rnadores musulmanes el ejemplo de Ab- 
deilamen, proclamaron también su soberanía independiente. 
En cada ciudad dominada por los moros había su reyezuelo y 
esta divistóii contribuyó mucho á su ruina.

Al propio tiempo los godos echaban los cimientos del sistema 
feudal, que era un sistema militar con sus gefe.s v soldados su 
subordinación y empeño de honor. La servidumbre germánica 
(i la servidumbre de la tierra colonicia reemplazó á la esclavitud 
romana. El siervo convertido en vasallo se hizo soldado : las ar
mas inspiraron senliniientos de libertad á los que las llcbaban 
y SI Roma estuvo á pique de sucumbir á la insurrección de es
clavos acaudillados por Espai laco, no menos temibles aunque 
mas aislados y locales fueron los levantamientos de los cornu 
nes en diferentes puntos de Europa.

En España donde se hacia la'guerra de esterminio, .se incen
diaban los campos, y las poblaciones, y la mina, y la devasta
ción eran las huellas del imeinigo, hubo necesidad de otorgar 
cartas de derechos especiales é iinnnidades para la repoblación 
de terrenos. Levantáronse asi algunas ciudades pobladas por 
hombies libres , dclendidas con murallas, é importantes por su 
riqueza, y consideración civil. Cuando los reves poiiian la mano 
en empresas arriesgadas, convocaban á los ¿raudos señores de 
>asallos y a las ciudades, ofreciendo á unos y á otros grandes 
tei leños, jurisdicción sobre sus moradores, ó imunidades ó esen- 
ciones de las obligaciones mas respetables. Estraño parece á 
primera vista ipie las ciudades, conservando el derecho de em- 
biar procuradore.s á las cortes aun en las dinastías austríaca, y 
en la actual , (lijasen perder sus franquicias á cscepcion de la de 
SOI toarse cutre sus rejidores las plazas vacantes de diputados á 
rcynos , cipiivalentes á las de consejeros de hacienda, y que los 
señores despojados del derecho de ibrniar estamento aparto cou- 
scrxasen la jurisdicion , y pechos señoriales. Cesará empero la 
estrañeza al considerar que se ('uajenaron v transmitieron por 
juro de heredad los olicios de rejidores, adquiriéndolos los seño
res mismos ó los nobles á quienes favorecian la consideración 
y la riqueza.

El gobierno necesita á la cabeza de cada provincia un em
pleado interiuedumio, que comunique las leyes y reales órdenes 
y las haga llevar a su cabal y cumplida ejecución ; un empleado 
que vigile sobre la administración municipal y la provincial, so
bre la tranquilidad pública, y el Ibmento de los intereses de la 
provincia en sus relaciones con el estado. Siempre cu las pro
vincias vascongadas ha existido un empleado de esta naturaleza: 
en el g()bierno absoluto lo era el corregidor , que al mismo 
tiempo (jercia la judicatura.

En el real decreto de IG de noviembre, dictado para llevar 
a ejecución la ley de 2a de octubre, se reconoció también la 
necesidad de este agente did gobierno , v en su virtud se esta
blecieron corregidores políticos cu Vizcaya y Guipúzcoa, para 
que desempeñasen las fu liciones que en el orden antiguo eier- 

r cunólos coiTcgidores, menos las judiciafes^
Este nuevo enjendro resultó disvirtuado y dislocado con cstó 

separación de las funciones judiciales de las administrativas 
porque la reunion de ambas daba autoridad y consideración á 
os antiguos corregidores, y (piedó por consiguiente la de los 

nuevos indehnida en términos que, no teniendo ni la estension 
do atribuciones de los antiguos corregidores, ni las que en eí 
nuevo orden tienen los gefes politicos, han venido á ser unas- 
maquinas inertes y emiiarazosas , aun cu el mismo orden forai- 
( e manera que , sin prestigio que recomiende la consideración 
y el respeto, ni luerza física ni moral para hacerse obedecer, ni 
se sabe lo (pie son, ni se deja sentir en parte alguna su autori- 
< ad , y en todas hacen un papel desairado , que degrada al go
bierno a quien representan. Asimilados én el nombre álos anti
guos corregidores, mas que á los gefes políticos, han creído sin 
duda (pie debían seguir la marcha de aquellos, para el cumpli
miento y ejecución de las leves y reales decretos que recibían 
presentamolos, como aquellos, al uso ó pase de las diputa
ciones; y (le aqui han resultado hechos escandalosos. El corre
gidor político de Vizcaya no ha podido, ó no ha querido hacer 
que aipiella provincia nombrase diputados v senadores para las 
Cortes , permitiendo que las leyes y reales deci-ctos de su razon 
quedaran sin efecto. El de Guipúzcoa, recibió una real órden 
para recibir juramento y posesionar en su dcstíñoal’ ¡uez do 
puniera instancia de San Sebastian, y pudieudo mas en su áni- 
ino las insinuaciones de la diputación que la real órden, la de
jo sin cumplimiento, desairando á la potestad real cuyo agente 
era Las leyes de la supresión del diezmo y de la cstincion de 
Irados han quedado igualmente sin efecto. No tenemos quien 
Olga agravios, y contenga y reprima los abusos ó escesos que 
los alcaldes y demás autoridades puedan cometer contra los de- 
rcchos políticos de los ciudadanos.

Estos lu'chos prueban que el gobierno carece en las provin
cias vascongadas de agentes que cuiden del cumplimiento de las 
•ejes y (le las reales ordenes, puesto que los corregidores políti
cos no alcanzan alienar ese objetó; quede consiguiente solo se 
cunip en as (juc plazcan á las diputaciones, v que para salir de 
este callos anárquico es indispensable y urgen le el nonibramicn-
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to (le gefes polí(í(‘os , ffiic leniendo atribuciones claras y bien 
delerniinadas tas desempeñan bajo su responsabilidad.

Ni es, ni puede considerarse el establecimiento de estosagen- 
t(‘s del gobierno ('n estas provimaas como una novedad; porque 
(existieron de 1820 á 25, existían cuando el convenio de Vergara; 
y ni cu una ni en otra época ha manifestado el pais desapego ni 
repugnancia alguna á obedecer y respetar á su autoridad ; y so
bre to(Jo han existido siempre, aunque bajo otro nombre y for
ma. Ni por eso menguan en manera alguna los fueros , porque 
tecouoidendosc en ellos un luncionario administrativo interme
diario entre el gobierno y la provincia , se halla esta muy distan
te de perder en el cambio de un nombre por otro, que represen
ta la acción mas regular de la administración , la cual esta reda- 
üicnladaconformeálos principios de la ciencia. Tampoco el esta
blecimiento de gefe politico en estas provincias envuelve aumen
to de olicinas y de empleados, ponpie el gefe político puede 
despachar con un secretario , que al mismo tiempo podría serlo 
de la diputación, como sucedía en la anterir época conslitucio- i 
nal y aun en la presente duran te el tiempo que ha existido; y con 
las dotaciones que hoy lleva la secretaria de la diputación forai, 
hay lo suficiente para atender á uno y á otro despacho , y aun 
se podrían hacer considerables economías.

Ni en la anterior época constitucional , ni en otra época algu
na, se ha conocido aqui el nombre ni la autoridad de intenden
te, ni la sencillez de nuestras costumbres, ni la corta ostensión 
de la provincia permiten el establecimiento de otra contaduría y te- 
sorcriaqiie lasqueactualmentccxistcn; y mucho menos debe pen
sarse en el los ahora ,quc las desgracias de la guerra ylasconsecuen- 
cias del célebre convenio, nos dan derecho á consideraciones 
dictadas por la justicia. Juzgamos pues que el gefe político debe 
ser la única autoridad gubernativa de nombramiento del gobier
no en las provincias ; perosi significa algo la unidad constitu
cional , si á estas provincias debe alcanzar el influjo de las leves 
generales hechas en las cortes , si el gobierno debe dirigir su 
vigilancia y estender su acción gubernativa á estas provincias, es 
de toda necesidad , de la mayor urgencia, el nombramiento de 
gefes políticos. Solo ellos y la prudencia del gobierno pueden ha
cer innecesaria la presciicia de las tronas

Un vascongado español ,eu artículo inserto en el Correo Nacio
nal del 12 del corriente , número 992, impugnando otro inser
to en el número 989 del mismo periódico, lirmado Un español 
vascongado supone que éste, por ignorancia ó malicia , comete 
un desalucro al decir « que no es fuero y si abuso la libre intro
ducción en las provincias de géneros prohibidos y no prohibi- 
dos« en cuya comprobación cita la ley 10 título 1.“ del fuero. 
Aunque manifiesta « que no trata quitar el mérito de los servicios 
que se dice haber prestado el Sr. Ferrer á las provincias vascon
gadas» parece que los pone en duda diciendo «que ignora hasta 
que punp sean ellos» EÏ español vascongado dará sin duda cum
plida satisfacción á este ataque; pero sin embargo , creemos con
veniente por nuestra parte dar alguna luz acerca de las dos es
pecies del vascongado español que dejamos apuntadas.

En cuanto á la ley 10 título l.° del fuero que cita, aunque no 
espresa si es el lucro de Alava, de Vizcaya, Guipúzcoa, ó de Na
varra, sin embargo le diremos , que en esta parte todos ellos tie
nen el mismo origen y fundamento , que consiste en la libre in
troducción en las provincias de los bastinieníos necesarios á su 
consumo, en consj.deracion á que la (ierra de ellas no produce los 
sufíríentes. A esté privilegió ó lucró , se (Tió afguna mayor esten- 
sio por la real cétlula de 1597 inserta en el capítulo 7 título 19 
de los fueros de Guipúzcoa, por la que se concede licencia para 
que «los que vienen á los puertos de la provincia con «em- 
«barcaciones cargadas de bastimentos para el mantenimiento 
«de los de ella, puedan traer su carga repartida, á saber, lasdos 
«cuartas partes de ella trigo centeno y cebada, y la otra cuarta 
«pane con lodo genero de legumbres, y la cuarta parte res tan- 
«le en mercaderías no prohibidas. »

Los abusos que de esta libertad ó privilegio provenían , obli
garon al gobierno á trasladar las aduanas á la frontera y costas 
por órclen de 51 de agosto de 1717 ; pero por consecuencia de 
las reclamaciones y negociaciones de las provincias, volvieron á 
retirarse á las antiguas líneas del Ebro donde anteriormente se 
hallaban establecidas, y en su virtud se celebró el solemne 
capitulado de 8 de noviembre de 1727, y cu él se estableció

la libre introducción de «el cacao, azúcar, chocolate, vainilla» 
« y canela que sea menester para el consumo de lodos sus habi- 
« lames , asi de lo que de estos géneros viniere de la América á 
« Cadiz como trayéndolos de cualesquiera dominios estrangeros. »

De estos precedentes se deduce, que hay géneros cuya in
troducción es prohibida en las provincias vascongadas/y que 
es exacta la calilicacion de abuso cruel, que hizo el Español Vascon
gado á la libre introducción en las provincias , por las naciones 
esliangeras, de todas las mercaderías prohibidas y no prohibi
das, que sustentan los ultrafuerislas, abusando de su posición, 
y de la de bilidad, ignorancia ó conivencia del gobierno.

En cuanto á los servicios que ha prestado á las provincias 
vascongadas el Sr. D. Joaquin María de Ferrer, podrán dar una 
i(lea al vascongado español los decretos que á continuación co- 

j)iamos, é iguales testimonios hallará eu el archivo de la dipu
tación de Vizcaya.

Junta 6.’ en la villa de Zarauz á 7 de julio de 1819.
Atendiendo el Congreso á que la Junta particular celebrada 

por esta Provincia el día 10 deenero último había nombrado por 
su Diputado en Corte al Sr. D. Joaquin María de Ferrer, digno 
hijo del Solar guipuzcoano : hallándose bien convencidos lodos 
los Señores vocales de que adornan á este Caballero cualidades 
sobresalientes, quecon tanta justicia le hacen acreedor á la ma
yor estimación del pais, y habiéndose enterado con singular sa
tisfacción , por la lectura del registro de Diputaciones , de que 
el citado Sr Ferrer animado de sus sentimientos patrióticos , y 
guiado de un ilustrado celo , defiende con recomendable ener
gía y acertado tino los nativos fueros y exenciones de este Solar 
acordó la Junta general por aclamación : quede ratificado por 
toda la Provincia el espresado nombramiento de Diputado á Cortes.

Junta 12.’ en Zarauz á de Julio de 1819, por la tarde.
Durante estas Juntas generales tomáron sus Señores vocales 

conocimiento estenso de los distinguidos servicios que el Sr. D. 
Joaquin María de Ferrer Diputado en Corte de esta Provincia 
dispensa diariamente á sus Pueblos y naturales con un ardiente 
PjíLLÍüíÍíUIQ-, 9.ú-ó io ha(¿y, acrccdor, uo solo á (jue la Guipúzcoa 
le cuenie entré sus hijos mas amantes, sino también á que le ha
ga una demostración singular ó inusitada en el pais, para mani
festar de esta manera el alto grado á que llega el debido recono- 
ciniieulo de esta Provincia hacia aquel Caballero , cuyos filiales 
sentimientos é ilustrado celo se hallan consagrados á la defensa 
de los justos y respetables fueros de este Solar. Penetrado pues 
el Congreso general de estos impulsos y movido de sus nobles 
deseos de que se transmitan hasta la posteridad unos servicios 
tan gratos, decretó por aclamación : que se satpie un retrato 
del citado Sr. D. Joaquin María Ferrer con una inscripción bas- 
congada alegórica de sus sobresalientes méritos: que la egecu- 
cion de esta pieza se encomiende al artista mas acreditado de la 
Corle , y que se coloque despues en la Secretaría de esta Pro
vincia para eterna memoria de un hijo que á porfia le adornan 
cualidades tan apreciables , aumentándose su mérito con rasgos 
de generosidad, que ligan al país á un perpetuo reconocimien
to. Al propio tiempo se determiné) : que la Diputación quede en
cargada de poner en cumplimiento esta resolución.

Hay sm duda en el país personas a' quienes causa indigestión el 
entusiasmo por la libertad nacional que rebosa en Jos cuerpos de este 
ejército , al mismo tiempo que observan la m.ls egeñiplar discipli
na' ; y ya que no puedan desconceptuarlos en el pais , escriben pa- 
parruciias á los periódicos de Madrid. El Coneo INacio/taí del i i 
inserta , y repite el Currexpo/isnl de la misma fecha ; un artículo fe
chado en Bilbao el 7 , que supone que las dos compañías de Mon- 
donedo que en el mes próvimo pasado dieron guarnición á Iriin , 
fueron desarmados por los paisanos , y arrojados del pueblo etc. To
do es pura falsedad : nada mas hubo , que lo que referimos en nues
tro número 70.

También se dedican à circular rumores dírijidos a malquistar a' la 
tropa con el pais, como lo prueba la correspondencia siguiente:

O^cio del .^pufitn/fde/ito de Tolosa.
Ayuntamiento de la M. N. y L. villa de Tolosa. — Con gran 

sentimiento he sabido que se ha propalado en el regimiento del man
do de V. S. la estraña voz de que esta corporación ha hecho algunas 
gestiones con el fin de evitar la venida de Mondoñedo á Tolosa. — 
Tal noticia destituida de toda verdad , solo es propia para relajar los 
lazos de fraternidad que unieron al ayuntamiento actual con tocios los

SGCB2021



4

cevpos que
fueron tan estrechos T'® "'“j .ra complacerse al observar una 
lX«“Vn"nt"ima entre el y 5“

de Octubre de 18.40. — El presidente. — Miguel Garmcntlia. . 1 • 
Coronel del regimiento provincial de Mondonedo.

Contestación al anterior o^cio.^
Regimiento provincial de Mondonedo. - Es cierto

«, hSo h vL qne V. S. indica en su atenta comunicación fecha .le 
ayer - pero igualmente lo es de que semejante voz 'í? ?

i r, 7rpi<h tanto por mi , como por los ui.livi.luos sli..i ?;:tle^ , r « níc,." 1-"' l-s,.'.Ii«1«> q»» -I-.
ocultos Y cobardes, por lo mismo impot.mtes , ansmsosde alter, r 
11 paz que disfruta este pais con objeto de propoi-cionaisimn i

ci" paisano, „0 perdonand. medí., por rom q«e sea 
soUE!::' ™ tTra.^ pro-tas que ,„e 

hace V S en su espresada omunicacion de ayer , de que tanto el 
Ilustre AYuntamiento como los vecinos de este pueblo están muy 
Î' de conservar ninguna animosidad contra mi regimiento , y yo 
Smbr^del mismo debo espresar a V. S. el mayor reconocume. 
to portan clara y esplícita manifestación, asegurándole que cuto-

i&u«M«.inc»i «.« m»-

rtn tnq militares que á nuestros vivas y aclamaciones a la te agena de lo - ’ 1. hvalb.tdos qmercvnwH.
Constitución no ^1 entusiasmo y adhesión al
te<"rad." Códn’o que encierra’ los fueros de nuestras provinci.is, y 

M nm hemos peleado siete años: quisiéramos que todos os hon- 
po (I que I quienes hemos fraternizado tanto hasta el
rallos ,, ,„aYor indiferencia tales demostra-
&e?y míe por nuestra parte coii lamisma tolerancia les oiremos 
vÍcXr sus fueros, pues unos y otros dan en ello una proeki de 

de Rivera. — Sr. presidente del Ayuntamiento de esta M. N. y

■'I.

villa de Tolosa.
1 ABDICA CION DE LA REGENTA-

Fl Ilustre Avuiitamicnto de esta ciudad ha recibido po» el coi ico 
de ayer, y nos'comunica para su ’publicación el importante dotu- 
mento siguiente ; , , ,

«Primera Secretaria del despacho de Estado. —Por ios docunun- 
tos impresos que tengo el honor de incluir a V. S. se enterara del 
notable acontecimiento que ha tenido lugar cu esta ciudad el día de 
XÍEn^u consecuencia queda egcrcicndo plenamente su auto - 
d id la Reucncia provisional de Gobierno del Remo cu nombre de 
S M la sS-3 liona Isabel 11, basta que rennnlas las p, osunas 
fortes nombren la que «lobo rqjir el Reino ron arreglo a la Co, sti- 
Són «íe 1817 .1» q«e «le'» ™“"“ Regencia en,nnn,c.> ,1 
V S nira su^conocimi.mlo y lines convenientes. — Dios giiaule 4 
V S mùciios años. Valencia de octubre de 18/,o.— Joaquín María 
de Ferrer-Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento constitucional 
de la ciudad de San Sebastian.» . cut

T os documentos á que se refiere el oficio del Exmo. Sr. D. Joaquín 
M irh ^Ferrer Secretario .le Estado , y corregente provisional con- 
r 1. roustilucion de iB l; , son los mismos que se han insertado 
ru ia gár«-ta cst.aordínaria ,1c Madrid d. .5 drl comente , de que 

''■''TVnPuniose’ KdXros á s M. vieron <|„c se les p«iia el 
ni e,, i.e «»„líritamrntr se esplicasen las bases de gobierno 

programa en <|, 1 timbear nninifcstaron el pensannento
que se V''’!”" ¿ p, «„n„ i„n actual , se bacía en su concep- 
de que, 1”"“ .le „„ maníBcnto, en que S. M. lucera
m neeesataa I, » , ,.e,p„„sabilidad de lo pasa,lo , y pa-

i' s H ' .iisg.isl-i'l«'«i tal vez podrí, cansarle supone,- 
la eutai .i S. R • „1,., hibiin obtenido su confianza, en elcrimínale, a 1.» ,«c ba balna.._< l_ 
proyecto de - J ■ . Las testes y lamentables con-
atríbuian á errores cn.la administ» ación las y

secuencias que había producido. Indicábase ademas la necesidad 
^Xr las^cortes,v convocar otras niieyas previa la elección l.^ 
diputados proviiiciah-s, la siispeiisiou de la ley de ayuntamien^ , 
h, aprovacioi. de los actos de las juntas que no estubiesen en co - 
„,ad ccion con los principios .le justicia , la c.uiservacion

,s emit des hasta la reunioii .le las cortes , y el aplazamiento a estos 
de las cuestiones políticas .pie se liabiau suscitado , principalmente 
sobre' la rejencia , asegurando á S. M. .ma muy posible cambiase 
la opinion .pie se babia mainlestado sobre este punto , si en el |c 
viódo hasta la reunion d.' nuevas corles , se daban garantías equi- 
balentes a’ las .pie con l.is co-Regeules se podría obtenei.

eido el programa , ecsijió S. M. de los minisU-os el juramento de 
costumbre; aprobó la esp.isicion s.ibre la .lisolnc.on de las cortes y 
aun espidió en 11 del corriente el real decretó le convocacionde 
otras nuevas. Grande fue la sorpresa .le los consejeros recientemente 
inranienlados, cuando vieron qneS. M. desaprobó primero las dc^ 
mas bases del programa, y en segui.la mauiíesto el pensamiento de 
abdicarla Reiencia. Ni razones, ni consejos, ni eslneizos de los 
nuevos ministros fueron p.irte para apartara S M. del pensamiento 
de la abdicaci.in , la cual se ba llevado a electo por la comuiiRacion
.-.lelilí lili . - T-l

Primera Secretaria del Despacho .le Estado.- a las cortes.-EI 
actual .‘stado de la Nación v el .lelicado en .pie mi salud se cinucntia, 
me han hecho decidir a renunciar la Regencia del Reino que du. .»ij- 
,e la menor e.la.l de mi excelsa Hija Dona Isabel n me fue conferida 
por las Córtes constituventes .le la Nación, reunidas en 1836, a pesai 
de tille mis Consejeros con la honradez y patriotismo que les distin- 
-iie me han rogado encarecidamente continuara en ella, cuando me
nos hasta la reunion .le las próximas Córtes , por creerlo asi conve
niente al pais Y á la causa pública ; pero no pudieudo acceder a algu
nas de las exigencias de los pueblos, .pu' mis Consejeros nusmos cre
en .leber ser consultados para calmar los .inimos y tcrmin.ir la actual 
situación, me es absolutamente imposible contumar desempeñando a, 
V creo obrar como exige el interes de la Nación , renunciando a ella. 
Espero que las Córtes nombrarán personas p ira tan alto y cleva.Io 
cncaruo que contribuvm. á hacer tan feliz esta Nación como mere
ce por sus virtudes. A la misma dejo encomendadas mis augustas Hi
jas , V los Ministros que deben conforme al espíritu de la Contitu- 
ciou gobernar el Reino hasta que se reunan , me tienen dadas sobra
das pruebas de lealtad para no confiarles con el mayor gusto deposi
to tan saurado. Para que produzca pues los ef. ctos correspondientes 
íirmoeslc documento autógrafo

I las „„f,„-idiulcsy cóPIiSñ.awirilM'Si.i WCflHcnir 
ile 1,11 Co,iscjo iwrn que l<i presente .-i sii ticnpii a bis Cortes tu _ 
ma.Io. — María Cristina. — Valencia 12 de Octubre de 1840. Esta 
conforme.—Hay una rúbrica del .Sr. Ministro de Estado.»

El acto de la renuncia ha tenido lugar en presencia de todas las 
aiitori.lades , y personas notables de la ciu.lad de Valencia : se i.a 
trasmiti.l.) con presteza á los representantes .le las naciones aliada 
V amigas, v oida la determinación .le S. M. de viajar al estrangeros 
se ha» hecíio lo, preparativos .leí viage , com ) .'I decoro de la nación 
Y la dignidad de madre de su reina lo exijian. La Regencia provi- 
siomils." ha constituido en su vista según el tenor del art. 4.> de la 
eoiisti-tucioii.
—El dia 17 pasó por Iron para Francia cl Sr Martinez delà Rosa;
viaja bajo nombre supuesto.

— Los periódicos de Londres insertan iin P. D. de M. T^'ers a si 
mémorandum , en cl que rcliriéndosc a la dest.lneion de Me icmct 
Ali dice <p.e si este actocs conforme con las intenciones de lo. abados 
SC debe dLcspcrar el restablecimiento de la harmonia entre las y an
des potencias. En esta declaración encuentran los periodicos ingleses
un carácter hostil. _____________

bolsa de paris DEL la DE OCTUBRE
Fondos.

I'l’cs por ciento . • • b’- 7'^- 
Lineo por ciento’. . . loG.
Activa................... 22 5/8.
Pasiva...................*•-’'/1’
Diferida nueva............. ”
Tres p 0/0 portugués . • ”

Cil III bios á 90 diasfee/iir.
indrcs.............fr. 24 7-*

Madrid

Bilbao .
. 15 /(O 
. 15/15

BOLSA DE LONDRES DEL 15 DE OCTUBRE.
Tres por ciento consolidado..........................87 i/_4-
Cinco por ciento de Espana............................ 21 7/
Tres por ciento portugués................................
Cinco iior ciento id........................................... o
Cambio sobre París................................... 32 i/2¿a 3 i.
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